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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO

7701 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2001, de la
Secretaría de Estado de Infraestructuras, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de marzo
de 2001, sobre mantenimiento de la vigencia
de los tipos de interés aplicables a los prés-
tamos cualificados concedidos por las enti-
dades de crédito en el marco de los Convenios
suscritos con el Estado, para la financiación
de las actuaciones protegibles de los progra-
mas 1995 y 1998 correspondientes, respec-
t i v a m e n t e , a l o s p l a n e s d e v i v i e n -
da 1992-1995 y 1996-1999.

El Consejo de Ministros en su reunión de 30 de marzo
de 2001, a propuesta de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó el Acuerdo
que figura como anexo a la presente Resolución, sobre
mantenimiento de la vigencia de los tipos de interés
aplicables a los préstamos cualificados concedidos para
la financiación de las actuaciones protegibles de los pro-
gramas 1995 y 1998 correspondientes, respectivamen-
te, a los planes de vivienda 1992-1995 y 1996-1999.

Para general conocimiento, se dispone la publicación
de dicho Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Estado,
Benigno Blanco Rodríguez.

ANEXO

Acuerdo por el que se mantiene la vigencia de los
tipos de interés aplicables a los préstamos cualificados
concedidos por las entidades de crédito en el marco
de los Convenios suscritos con el Estado, para la finan-
ciación de las actuaciones protegibles de los progra-
mas 1995 y 1998 correspondientes, respectivamente,

a los planes de vivienda 1992-1995 y 1996-1999

El Consejo de Ministros, en reuniones de 20 de enero
y 21 de septiembre de 1995, adoptó Acuerdos, hechos
públicos por Resoluciones de 8 de febrero y 16 de octu-
bre de 1995, respectivamente, sobre condiciones de los
préstamos cualificados concedidos para la financiación
de actuaciones protegibles en materia de vivienda y sue-
lo, del programa 1995, del Plan 1992-1995, regulado
por los Reales Decretos 1932/1991, de 20 de diciem-
bre, y 726/1993, de 14 de mayo.

En dichos Acuerdos se establecieron los tipos de inte-
rés efectivos iniciales de los préstamos cualificados que
las entidades de crédito podían conceder para el pro-
grama 1995, fijándose en 11,00 y 10,20 por 100, res-
pectivamente.

Se dispone en los mencionados Acuerdos que el tipo
de interés efectivo inicial sería revisado cada tres años,
a partir del primer trimestre de 1998, hasta la amor-
tización total de los préstamos concedidos.

Los Acuerdos añaden que el tipo de interés efectivo
revisado será el 90 por 100 del valor del tipo medio
de referencia, obtenido como promedio de los seis últi-
mos meses con la información disponible publicada, del
tipo de referencia de los préstamos hipotecarios del con-
junto de entidades financieras, elaborado por el Banco
de España según la metodología establecida por la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, en Reso-
lución de 4 de febrero de 1991, ponderando el doble
el valor correspondiente a los dos últimos de entre dichos
meses.

Se indica asimismo en los citados Acuerdos que «el
nuevo tipo se aplicará si la diferencia respecto al vigente
en el momento de la revisión supera un punto porcen-
tual».

En su virtud, el Consejo de Ministros, en reunión de 30
de enero de 1998, adoptó un Acuerdo, hecho público
por Resolución de 6 de febrero de 1998, por el que
se fija el tipo de interés revisado, para los préstamos
cualificados concedidos al amparo de los mencionados
Acuerdos del Consejo de Ministros de 20 de enero y 21
de septiembre de 1995, en el 5,81 por 100 anual.

Por otra parte, el Consejo de Ministros, en reunión
de 13 de marzo de 1998, adoptó un Acuerdo, hecho
público por Resolución de 25 de marzo de 1998, por
el que se fija en el 5,55 por 100 anual, el tipo de interés
efectivo inicial de los préstamos cualificados que las enti-
dades de crédito concedieran para la financiación de
las actuaciones protegibles en materia de vivienda y sue-
lo, del programa 1998, del plan 1996-1999, regulado
por el Real Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre.

En dicho Acuerdo se establecía que el tipo de interés
efectivo inicial «tendrá carácter de revisable y se igualará
al que el Consejo de Ministros acuerde por primera vez
para los préstamos cualificados que las entidades de
crédito concedan, en el programa para 1998 del próximo
plan de vivienda 1998-2001».

Este tipo de interés efectivo se fijó en el 4,75 por 100
anual por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de
septiembre de 1998, hecho público por Resolución de 8
de octubre de 1998.

Añade el antes mencionado Acuerdo del Consejo de
Ministros de 13 de marzo de 1998, que «posteriormente,
se aplicará el método recogido en el apartado 4.3 del
anexo de la Orden del Ministro de la Presidencia de 17
de abril de 1997, si bien la primera revisión tendrá lugar
en el primer trimestre del año 2001».

En base a dicho método, la revisión se efectuará cada
tres años hasta la fecha de amortización. Para dicha
revisión se calculará un tipo medio de referencia, obte-
nido como promedio de los seis últimos meses con la
información disponible publicada, del tipo de referencia
de los préstamos hipotecarios del conjunto de entidades
financieras, elaborado por el Banco de España, según
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la metodología establecida por la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera, en la Resolución de 4 de
febrero de 1991, ponderando el doble del valor corres-
pondiente a los dos últimos de entre dichos meses. El
tipo de interés efectivo revisado será, en cada caso, el 90
por 100 del valor del tipo medio de referencia.

Se indica asimismo que «el nuevo tipo se aplicará
si la diferencia respecto al vigente en el momento de
la revisión supera un punto porcentual».

En el primer trimestre del año 2001, se ha llevado
a cabo la revisión de los tipos de interés aplicables a
los préstamos cualificados concedidos en el ámbito de
los programas 1995 y 1998 correspondientes, respec-
tivamente, a los planes de vivienda 1992-1995
y 1996-1999.

A través del procedimiento establecido en los res-
pectivos Acuerdos del Consejo de Ministros, y teniendo
en cuenta los índices de referencia hipotecarios corres-
pondientes a los seis últimos meses, con información
disponible, o sea, el período de septiembre de 2000
a febrero de 2001, ponderando el doble correspondiente
a los dos últimos de entre dichos meses, resulta un nuevo
tipo, 5,69 por 100, cuya aplicación no procede, dado
que la diferencia entre el mismo y los tipos vigentes
en el momento de la revisión, 5,81 por 100 y 4,75
por 100, no supera un punto porcentual.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, en su reunión de 30 de marzo de 2001,
acuerda:

Mantener la vigencia del tipo de interés efectivo
del 5,81 por 100 anual, fijado por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 30 de enero de 1998, y del 4,75 por 100
anual, establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros
de 18 de septiembre de 1998, y que, por ello, seguirán
siendo aplicables a los préstamos cualificados conce-
didos por las entidades de crédito en el marco de los
convenios suscritos con el Estado, para la financiación
de las actuaciones protegibles de los programas 1995
y 1998 correspondientes, respectivamente, a los planes
de vivienda 1992-1995 y 1996-1999.

7702 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2001, de la
Secretaría de Estado de Infraestructuras, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de marzo
de 2001, sobre modificación del tipo de inte-
rés efectivo anual vigente para los préstamos
cualificados concedidos o que se concedan
en el ámbito del plan de vivienda 1998-2001.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de marzo
de 2001, a propuesta de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, adoptó el Acuerdo
que figura como anexo a la presente Resolución, sobre
modificación del tipo de interés efectivo anual vigente
para los préstamos cualificados concedidos o que se
concedan en el ámbito del plan de vivienda 1998-2001.

Para general conocimiento, se dispone la publicación
de dicho Acuerdo como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 9 de abril de 2001.—El Secretario de Estado,
Benigno Blanco Rodríguez.

ANEXO

Acuerdo sobre modificación del tipo de interés efec-
tivo anual vigente para los préstamos cualificados con-
cedidos o que se concedan en el ámbito del plan de

vivienda 1998-2001

El artículo 52 del Real Decreto 1186/1998, de 12
de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones

protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan de
Vivienda 1998-2001, autoriza al Ministerio de Fomento
para que, a través de la Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo, pueda establecer con-
venios con entidades de crédito, al objeto de garantizar
la disponibilidad del volumen de préstamos cualificados
requerido para la financiación de las actuaciones pro-
tegidas y a efectos de subsidiar la totalidad o parte de
aquéllos en la forma establecida en el Real Decreto.

Por otra parte, en aplicación de lo establecido en
el artículo 5, b), del mismo Real Decreto, el tipo de interés
efectivo anual aplicable por las entidades de crédito en
el ámbito de los convenios, para financiar las actuaciones
protegidas en materia de vivienda y suelo del progra-
ma 1998 del plan de vivienda 1998-2001, fue fijado
en el 4,75 por 100, a propuesta de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, por Acuerdo
del Consejo de Ministros, en su reunión del 18 de sep-
tiembre de 1998, hecho público el 20 de octubre
de 1998, mediante Resolución de la Subsecretaría del
Ministerio de Fomento de 8 de octubre de 1998.

Efectuada en el primer trimestre de 1999 la revisión
de dicho tipo de interés por los procedimientos esta-
blecidos, y previo Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Eco-
nomía y Hacienda y del Ministro de Fomento, en su
reunión de 17 de marzo de 1999, por Orden del Minis-
terio de la Presidencia de 30 de abril de 1999, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 5 de mayo
de 1999, se declaró la no procedencia de modificación
durante 1999 del tipo de interés efectivo del 4,75
por 100 anual.

Sin embargo, a la vista de la evolución, durante los
meses correspondientes de 1999, de los índices de refe-
rencia oficiales para préstamos hipotecarios a tipo varia-
ble destinados a la adquisición de vivienda, referidos
al conjunto de entidades financieras, la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propues-
ta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro
de Economía y Hacienda y del Ministro de Fomento,
al amparo del sistema excepcional establecido en el ar-
tículo 5, b), del Real Decreto 1186/1998, de 12 de
junio, acordó, en su reunión de 29 de julio de 1999,
la modificación del tipo de interés efectivo aplicable a
los préstamos cualificados concedidos o a conceder por
las entidades de crédito con convenio con el Estado,
en el marco del plan de vivienda, fijándolo en el 3,88
por 100 anual. Este Acuerdo fue hecho público mediante
Orden del Ministerio de la Presidencia de 23 de sep-
tiembre de 1999, en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 24 de septiembre de 1999.

Efectuada en el primer trimestre de 2000 la revisión
de este tipo de interés, por los procedimientos estable-
cidos, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y del
Ministro de Fomento, en su reunión de 16 de marzo
de 2000, acordó mantener durante el año 2000 la vigen-
cia del tipo de interés efectivo del 3,88 por 100 anual.
Este Acuerdo fue hecho público mediante Orden del
Ministerio de la Presidencia de 14 de abril de 2000,
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de abril
de 2000.

En el primer trimestre del año 2001 se ha llevado
a cabo nuevamente el cálculo de la revisión del tipo
de interés vigente, de acuerdo con el procedimiento ordi-
nario establecido en el repetidamente citado Real Decre-
to 1186/1998, de 12 de junio. A tal efecto, se han
utilizado, por una parte, los índices oficiales de referencia
de préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a
la adquisición de vivienda, correspondientes al conjunto


